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Demandante: MARVIN FERNANDO ALVAREZ HERNANDEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN 

 

 

AUTO 2620  

 

Popayán, ocho (08) de septiembre dos mil veintidós (2022) 

 

CONSIDERACIONES 
 

A través de la sentencia de tutela Nº 070 del 09 de agosto de 2022, el 

Juzgado Primero Civil de Circuito de esta ciudad, dentro la acción incoada 

por el señor MARVIN FERNANDO ALVAREZ contra este Despacho, bajo el 

radicado 2022-00106-00, se ordenó a esta dependencia judicial dejar sin 

efecto la sentencia de única instancia dictada dentro del proceso verbal 

sumario de la referencia y dictar una nueva en la que exista 

pronunciamiento sobre los elementos axiológicos que estructuran la 

pretensión indemnizatoria del actor y las excepciones de fondo alegadas 

por las demandadas, valorando juiciosamente bajo las reglas de la sana 

crítica el material probatorio recaudado.    

 
De acuerdo a lo anterior, con el propósito de cumplir lo ordenado por la 

Jueza de Tutela, y con fundamento en los artículos 169 y 170 del CGP, este 

Despacho ordenará una prueba de oficio, consistente en requerir al Juzgado 

Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán, 

anteriormente denominado Juzgado Sexto Civil Municipal, que se remita 

copia del expediente contentivo del proceso ejecutivo singular radicado bajo 

el número 2015-00750-00, adelantado por los señores FERNANDO 

AURELIO ALVAREZ CAJIAO y DIDIER ORLANDO ALVAREZ HERNANEZ, en 

contra las señoras CARMEN HELENA RODRIGUEZ BASTIDAS y GLADIS 

AMPARO BASTIDAS LOPEZ.  

 

Por lo anterior se  

 
 RESUELVE: 

 

1.- ACATAR lo ordenado por el Juzgado Primero Civil de Circuito de esta 

ciudad, dentro la acción de tutela incoada por el señor MARVIN FERNANDO 

ALVAREZ contra este Despacho, radicada con el número2022-00106-00. 

 

2.- DEJAR SIN EFECTO la sentencia de única instancia dictada por este 

Despacho el 31 de mayo de 2022 dentro del proceso verbal sumario de la 

referencia. 

 

3.- DECRETAR COMO PRUEBA DE OFICIO la copia del expediente 

contentivo del proceso ejecutivo singular adelantado ante el Juzgado Cuarto 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán, anteriormente 

denominado Juzgado Sexto Civil Municipal de la misma ciudad, radicado 

bajo el número 2015-00750-00, adelantado por los señores FERNANDO 

AURELIO ALVAREZ CAJIAO y DIDIER ORLANDO ALVAREZ HERNANEZ, en 

contra las señoras CARMEN HELENA RODRIGUEZ BASTIDAS y GLADIS 
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AMPARO BASTIDAS LOPEZ. Ofíciese al mencionado Juzgado para que 

allegue a este Despacho la información requerida en el término máximo 

de cinco (5) días.   
 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE 

                                                             
1 SE NOTIFICA POR ESTADO Nº 098 DEL 09 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
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